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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

En Real orden de 17 de Enero de 1 8 4 8  se mandó que á los dueños de oficios enagenados se les diese una preferencia absoluta en las vacantes de otros análogos 
en el orden jud icia l, siempre que renunciasen á la indemnización del precio de los mismos por  ̂ el Estado . Y  en la de 1 2  de Octubre siguiente se dictaron las 
disposiciones reglamentarias convenientes para llevar á efecto la primera. E n su virtud han sido consumidos é incorporados A la nación los que expresa el 
adjunto estado , con indicación de los que lian recibido en equivalencia, y Audiencias á que corresponden.

A udiencias. Ofi ios consum idos. V alim ien to  q u e  se pagó . N om bres de  los in te re sad o s . O licios eq u iv a len tes  conced id o s  do p o r  v ida .

A l b a c e t e  .

/E scr iban ía  de número de la ciudad de Murcia, confirma- \ 
) da por Real cédula de 16 de Noviembre de 1801 á f  

* 1 D. Francisco López Meras y Alcolea, perpetua por j u r o í  
( de heredad  y con facultad de nom brar  ten ien te .........../

3.500 rs. D. Francisco Cartagena y M o ra . . .  j Escribanía de número de la villa de Torrevieja, 
provincia de Alicante, por la que , ademas del oficio 
incorporado, tasado en 10,500 r s . , ha entregado á la 
Hacienda pública 9500 rs. en metálico.

B u r g o s . . .

( Oficio de Notario receptor del extinguido Adelantamiento \ 
i de Castilla, partido de Burgos, de que  se despachó / 

’ j Real título en 8 de Noviembre de 1824 á D. Manuel Za- / 
( pa tero ,  con calidad de perpetuo por ju ro  de heredad .)

1,750 rs. D. Fernando María Zapatero j . Notaría con fiJa residencia en la ciudad de Ná-

C o r u n a . . .

/Oficio de receptor de segundo número de la antigua A u - \  
\ diencia de Gaiicia , de que se despachó Real título d e /  

. ( propiedad en 5 de Marzo de 1817 á  D. Manuel P a rd o \ 
j y  Torrado; perpetuo por juro  de heredad  y con facul-l 
l tad de nom brar  ten ien te ............................................................................... J

3,000 rs. D. Rafael Mosquera............................j Escribanía de número de la ciudad de Santiago, 
por la q u e ,  ademas del oficio incorporado, valuado 
en 9000 r s . , ha entregado á la Hacienda públi
ca 11,000 rs. eu metálico.

M a d r i d . . .

/ Escribanía  de número de la villa de Pozuelo de Alarcon, j 
\ de que se despachó Real título en 17 de S e t iem bre /  
j de 1841 á D. Gabriel de la Vega Saldías, perpetuo por / 
( juro de h e r e d a d ........................................................................... )

3,600 rs. D. Carlos López N av a r ro ......................j , Escribanía de número de la villa de Colmenar 
Viejo.

P a m p l o n a .

/E scr iban ía  que fue del Alcalde del valle del B az tan , con- \ 
. j cedida por Real cédula de 21 de Marzo de 1630 á San-> 

( cho de N arvarte ,  perpetua por juro de h e re d a d ........... )
333 rs. 11 mrs. D. Marcos I n a r r a ................................. Escribanía de núm ero  del valle del Baztan.

I d e m ..............

í Oficio de receptor del antiguo Consejo de N avarra ,  d e ) 
)  que se despachó Real título en 1? de Febrero  de 4 832 i 
( á D. Javier Zarragüeta , perpetua por ju ro  de heredad .)

2,760 rs. 27 mrs. D. Domingo Ibañez de Ibero ......... ! | Escribanía de número de la villa de Villaba y su 
[partido.

V a l e n c i a .

( Escribanía que fue del juzgado del Alcalde mayor de la 
)  villa de Oliva, de que se despachó Real título en 7 de | 

• )  Mayo de 1828 á D. Antonio Martí de Veces, perpetuo] 
(  por ju ro  de h e re d a d .................................................................. .

) 2,700 rs. D. Joaquín T e t r a d a s .........................
/  Notaría de la villa de Alcira , por la q ue ,  ademas 
Jdel oficio incorporado, ha entregado á la Hacienda 
(pública 2200 rs. en metálico.

Za r a g o z a .

( Escribanía de Cámara de la Audiencia que con Real t í -  
) tulo de 4 de Diciembre de 1832, perpetuo por ju ro  de 

* )  heredad  y .con facultad de n om brar  Teniente ,  ejerció 
(  D. Joaquín del Corral y Rosa ................................................

|  18,000 D. Juan Prudencio Ribo y Lahoz.
j Una escribanía de Cámara de la misma Audien- 
f cia de Zaragoza por dos v id a s , la suya y otra mas.

IN T E R V E N C IO N  D E  L A  P A G A D U R IA  D E L  M IN ISTER IO  D E  M A R IN A .

P ropuesta de distribución de las cantidades necesarias para cubrir las obligaciones del presupuesto de Marina durante el presente mes.

Artículos
del

presupuesto.
En la corte.

En el departa
mento de . 

Cádiz.
En el de 
Ferrol.

En el de 
Cartagena.

Buques
armados.

Idem del 
resguardo de Total 

las costas. de cada artículo.
Idom 

de los capítulo?.

CAPITULO I.

í  i "

Personal../ 2 . .  
) 3 . .  
( 4 . .

Secretaría del Ministerio, Pagaduría y su in
tervención.................................................................

Dirección y  Mayoría generales............................
Depósito hidrográfico...............................................

CAPITULO II.

47,631..16
8.165.. 8
5.905.. G 

G20

•*

47 ,651 ..16 )
8.165.. 8 a
5.905.. GÍ

620 J

62 ,5 2 1 -3 0

/ 1 . .

I 9
M ateria l../ Z'  * \  o . .

1 4 "  
l 5 . .

Secretaría del M inisterio, Pagaduría y su in- 

Obras civiles y conservación de edificios.........

12,833..10  
2,250  

500  
4,391..22

• • 

• •
• • 
• • 
• •

••
••

••

12,833..10 \ 
2,250  

500  
4,391..22 \ 
• • ^

19 ,974-32

I 1 -
\  2 ”  

Personal.. ( ^ ' * 
. \ 4 .  .

J 5 . . 
( G ..

CAPITULO III.

Cuerpo general de la Armada en actividad. ..
Id. de ingenieros y constructores. . .̂................
Id. de artillería c infantería de marina............

36 ,950  
8,388  
7,395  

540..17  
2,650  

13,889.. 11

69 ,112-17  
6,582  

70,958  
10,311..17  

2,533..28  
61,-401..11

20,989  
7,274  

23,861  
2,400..17  
1,816  

4 5 ,6 7 1 ..1 i

20.824..17  
2,793

20,983  
3,210..17  
1,847

44.049..21

75,447

32,900
11,078

10,488

43,204

19,955..25  
3,243

5,560

266,527 ] 
25,037 /  

176,050..25l 
30,784 / 

8 ,8 4 6 -2 8  \  
1 81 ,059-20  ]

688,305.. 5

152,109..22 220,899.. 5 102 ,011 ..28 93,703..21 129,915 71 ,960 ..25 7 7 0 ,6 0 1 -5 5 7 7 0 ,6 0 1 -3 3



Artículos
del

presupuesto.
En la corte.

En el departa
mento de 

Cádiz.
En el de 
Ferrol.

En el de 
Cartagena.

Buques
armados.

Idem del
resguardo de 

las costas. de
Total ídem 

cada artículo, de los capítulos.

Sumas anteriores 452,109..22 220,899.. 5 102,011..28 93,703..2Í 129,915 71,960..25 770,601..33 770,601.35

CAPITULO IV.

Material..

/ 1 “  
i 2 . .
] 3 .  . 
( 4 . .  
/ 5 .
 ̂ (1, .

Cuerpo general de la Armada en actividad..
Id. de ingenieros y constructores.....................
Idem de artillería e infantería de marina.. ..
Id. de sanidad de la Armada..........................
Id. eclesiástico.....................................................

CAPITULO V.

20,382..21

3,438 
945 

3,818.. 6 
300 
980 

2,178

1,800 
679..17 

7,871..Í0

160
1,125

1,800 
604 

8,349..30

105
1,175

7,038 \ 
2,228..17 i 

40,421..331 
300 [ 

1,245 \ 
4,478 ]

55,711.16

Personal.. 1. .
Oficiales c individuos asignados al servicio de 

itlalríeulas y otros destinos pasivos..............

CAPITULO VI.

24,205.,26 83,285 70,640..17 68,648..17 '■ ♦ ♦ Í 4 3 ,7 7 0 6 245,779.,26

Material.. 1 . . Oficiales e individuos asignados al servicio de 
matrículas v otros destinos pasivos..............

CAPITULO VIL

42,796 12,449..13 15,239..21 58,485 58,485

Personal..

/ 1

( 2. . 
f 3 . .1 4 . .

Guardia de los arsenales, mozos de confianza, 
peones, presidiarios , gastos de embarcacio
nes v otros.......................................................

Oficiales de mar y marinería de los arsenales.

Fábricas...............................................................

CAPITULO VIH.

200
4,272..16

31,826
23,989
35,976

15.752., 7
28.328..31
33.808.. 16

12.972..18
18.558..17 
18,146 
50/798..17

14,361 5,800
60.550..25 i
91.237..14 /
89.202..32
50.798..17)

291,789..20

M aterial..

1 '
\  2 . .
) 3 . . 

( 4. . 

\ 5 ..

f 6 . .
\ 7 . .

Guardia de los arsenales, mozos de confian
za 5¡Y...............................................................

Oficiales de mar y marinería..........................

Construcción de buques........... .......................
Carenas, recorridas, conservación de buques

Obras civiles e hidráulicas..............................

Acopio de maderas...........................................

CAPITULO IX.

69,004

240,941

1.175,550

6.832..28
2.864..29

198,608
9,000

3,774..11
2,500

155,661
8,000

2,565
23,994

143,373..29

24,712
6,000

••

13.172.. 5 .
98.359..29 ] 

143,373..29f

599,922 \  
23,000 J 

1.175,550

2.053,377..29

Personal..
í 1#*

1[ 3 . .

Sueldos y asignaciones eventuales de las dota
ciones de buques armados.............................

Id. de los dependientes del ramo de víveres.. • 
Compañía de mar de» Ceuta...............................

CAPITULO X.

••

5,916.»14

529,643..26
8,618

329,643..26 v 
8,618 \ 
5,916..14J

344,178.. 6

Material.. s ■ "
( 2 . .

Raciones pertenecientes á las dotaciones de los
buques armados...............................................

id. de la compañía de mar de Ceuta.............. ..

CAPITULO XI.

408,301 571.. 9 
6,120 ••

408,572 |  
6,120 )

414,992.. 9

Personal.. 1 .. Colegio militar de aspirantes de marina..........

CAPÍTULO XII.

•• 44,395.. 2 • . •• • • • • 44,395.. 2 44,395.. 2

Personal.. 1 .. Observatorio astronómico de San Fernando,,.

CAPITULO XIII,

9 ♦ 14,558..12 •• • • • • 14,558..12 14,558..12

Personal.. 1 .. Compañía de inválidos y sus agregados.-,. ,

CAPITULO XIV.

t t 9,412..31 11,380..16 9,520 » • • * 30,313.. 13 30,315..15

Material., 1 .. Compañía de inválidos y sus agregados...........

CAPITULO XV.

328,.3i
•• 696 4,018 » . • • 2,042..31 2,042..31

Personal.. 4. . Juzgados....................................................

CAPITULO XVI.

762 2,064.. 16 2,245..15 2,762 • • • • 7,833..31 7,833,.31

Personal*. i . . Gastos de oficinas, giro de letras y otros. . . .

CAPITULO XVII.

8,603». 17 6,283..12 5,217 •• •• 20,103..29 20,105..29

Material.. 4 .. Gastos de oficinas, giro de letras y otros., .. 

CAPÍTULO XVIII.

18,999 7,Í03..19 4,820 3,955 •• 34,878.. 5 34,878..

Personal.» 4 . . Hospitalidades......................................................

CAPITULO XIX.

•• 714 t • •• • • 714 714

Material.. 4 .. Hospitalidades.....................................................

CAPITULO XX.

6,357 19,854..Í9 4,931 2,372..27 •• •• 33,495.. 12 33,495..12

Material.. 4.» Gastos imprevistos..............................................

CAPÍTULO XXL

10,845 • • • • • • 11,892 • • 22,737 22,737

Personal., 4.» Resguardo de las costas.............

CAPITULO XXII.

•• * * • • • • 359,827..23 359,827..23 359,827..23

Material..
Personal..

4 ..
Apéndice.

Resguardo de las costas........... ..........................
Para pago de una mensualidad.de herederos, 

fallecidos v de individuos que cesaron en el 
goce de sus derechos, .................................... 20,096.. 4

• •

418,816.. 8 130,843 80,000

• • 454,651 451,651 

349,755..12

451,651

349,755..12

2.146,354..18 875,843.,14 585,761..25 593,595..!! 494,427..26 889,239..14 5.585,222.. 1 5.585,222.. 1

Madrid \\  de Enero de 1850.=Ful aencio Albacete.



ANUNCIOS OFICÍALES. 

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE JAEN . 

En virtud de no haberse presentado l i c i t ador alguno en  
él remate celebrado gq esta c iudad el dia 27 do Diciembre  
Ultimo para la subasta de las obras de la carretera proyec-  
tada desde Torredonjimeno á Andujar por Arjona y Arjo-  
nilla , se ha dignado S. M. resolver,  por Seal orden de 11 
del corriente que me ha sido comunicada por el f in is te  rio 
de Comercio , Instrucción y Obras públicas , se saquen á 
Una nueva subasta bajo el re i sin o proyecto, presupuesto, y 
pliego de condiciones facultativa» que sirvieron en la auto-  
rior , modificando lm  solo en las económicas las c lá u su - 
las cuarta , ■scp’im a, octava y décim a, y he acordado abrir 
la nueva almoneda por lo  dias, á rociar desde el 31 
(de este m e s ,  y señalado para su remate el id do F e 
brero próximo . cuyo acto se verificará á las once de la 
mañana en los estrados do este Gobierno do provincia; 
debiendo entender ios que quieran tornar parte y tener 
derecho y voz en la licitación que han de consignar a n 
ticipadamente en la deposiUría el 5 por 100 del importe 
del presupuesto ,  y que el ¡diego de condiciones facultativas 
y económicas , modificadas las cláusulas a n te d ic h a s , plano 
respectivo ,  presupuesto y las generales de obras públicas,  se 
hallarán de manifiesto en la secretaría de este Gobierno de 
provincia para todos los que deseen enterarse de ellas.

Jaén 26 de Enero de 1 8 5 Q .= E l  Vicepresidente del Con
sejo provincia l ,  G. I . , Mateo C and alijo.

Por disposición del Sr. Administrador de contribuciones  
indirectas de esta provincia so publica !a subasta del ar
rendamiento anual vitalicio de una escribanía en la villa de 
C hiela n a , vacante por fallecimiento de D. Sebastian Tori-  
bio y Molina, bajo el tipo de i 000 rs. vn. cada año ,  s e ñ a 
lándose para el pr im ero, segundo y tercer remates desde  
las doce del dia á la una de la tardo del 22  de Febrero, h 
y 14 de Marzo próxim os en el despacho de S. S . ; con pre
vención de que el expedien te  estará de manifiesto en la 
administración de su cargo para instrucción de los licita - 
dores.

Cádiz 23 do Enero de \ 850,~~‘Juan Nepomuceoo Fernan
dez de las Rezas,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tenencia de Alcalde de M adrid .=D istr ito  de la Latina. =  
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Mercedes Ca- 
nencia , caballero de la Real y distinguida orden española 
de Carlos 111 y Teniente  de ahsdde interino de este d istr i
to, se cita y emplaza á D. Domingo López, vecino de esta 
corte, y cuyo paradero se ignora , para que en el dia 4 de 
Febrero próximo de doce á dos de su tarde so presente en 
la audiencia de S. S . , plaza de la Constitución, edificio que  
fue peso Real, á fin de hacerle saber un auto dictado en  
1 as que contra el mismo sigue D. Juan Pedro A y e g u i : aper
cibido por última vez que de no hacerlo se dará por contes
tada la comunicación que contiene, y al expediente  el curso 
que con arreglo á su estado corresponda.

Madrid y Enero 12 de 1850 .-—El escribano del juzgado, 
Pablo de Cela. i

D. Antonio Ramírez de A rroyo ,  Audito?1 honorario de  
Marina y Juez de primera instancia de esta c iudad y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes  
que se consideran con derecho á los bienes que const i tu 
y en  la dotación de la capellanía fundada en la iglesia par
roquial de Santa María de esta ciudad por Elvira Diaz Zor
ro, para que se presenten á deducir lo-en  este juzgado por 
medio de procurador en el término do 30 dias,  que prin
cipiarán á contarso desdo el siguiente ai en que aparezca 
inserto este edicto en ia G acela  de Madrid; bajo apercibi
miento que pasado sin haberlo verificado les parará el per
juicio que  haya lugar. Y para que llegue á noticia del pú
blico se fija el presenta y otros de su tenor.

Sanluear la Mayor 14 de Enero do 18 5 0 .= A n to n io  Ra
mírez de Arroyo. =  Por mandado de S. S , Gerónimo Ra
mos y  Piedras.

Juzgado de h  Intendencia general miiiUr. —  D. José 
Alarcon, Porta de estandarte que fue en 3 838 del regimien
to dé caballería del R e y ,  4? de l ínea, se presentara en el 
término de 30 dias,  ó bien manifestará su actual paradero  
al Sr. D. Gerónimo María B .tcgon, Asesor de este juzgado,  
que vive en la calle Mayor, números 108 y 110, cuarto s e 
gundo de la derecha ,  con objeto de que reconozca la firma 
que á su nombre existe en un recibo de suministro.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Don 
José Morphy, Juez de primera instancia de Lavapies,  re
frendada del escribano del número D. Felipe José de Ibabe, 
se cita , llama y emplaza por este segundo edicto y pregón 
Y término de 9 dias á Vicenta Perez E stecha, natural de 
Nájera, soltero, jornalero, hijo do Manuel y de Juana Es
techa, de 16 años de edad,  para que se presente  en el juz
gado de S. S. á dar sus descargos en la causa que contra 
el mismo se instruye por sospechas de vagancia; apercibi
do que de no hacerlo se sustauciará la causa en su ausen
cia y rebeldía ,  y le parará el perjuicio que haya logar.

P* Félix de la Sota y Sota ,  abogado de los tribunales 
nacionales,  Secretario honorario de S. M. y Juez de prime
ra iustancia de las Afueras do Madrid &c.

Hago saber que en este juzgado y por la escribanía del 
que refrenda se instruyo causa criminal de oficio con moti
vo del hallazgo de un cadáver en la segunda exclusa del 
ca n a l ,  término de YiÜavcrdo, en el dia 17 del corriente, 
cuyas señas se expresan á continuación; y no habiéndose  
podido conseguir hasta «ahora su identidad ,  encargo á todas 
las personas que por dichas señas puedan venir en conoci
miento de quién fuese dicho sugeto, ó que tengan noticia de 
que en sus vecindades ó familias falto alguna persona , lo

vengan manifestando á este juzgado para los efectos de j u s 
ticia.

Dado en Chamberí á 23 de Enero de 1850.==L. Félix de 
la Sota y Sota.= -Por mandado do S. S . . Miguel García No
li lejas.

del cadáver.

Estatura regular, bien nutrido, corno de 25' á 30 años de 
e d a d ,  pelo castaño'oscuro muy largo, cejas y barba esca
sa s ,  particularmente la izquierda, nariz regular, ojos par
dos, tenia un suspensorio de iiei-zo.

lionas que ves Ha

Pantalón de paño ’ patencur con listas encarnadas for
mando cuadros, chaleco do lana con listas verdes y encar
nadas, también á cuadros ,  con botones de lo m ism o, cal
zoncillos y elástica de estambre blancos, camisa de hilo 
blanco con rayas encarnadas,  una chaqueta de paño nogro 
con botones de seda y cuello vuelto, forrada en bombasí: 
un pañuelo de seda, viejo, fondo claro, con lisias y cuadros  
morados, zapatos do becerro y medias do lana. Cerca del 
sitio donde pareció so habían hallado, hacia mas de un mes, 
una c^pa color de pasa c laro,  con embozos de terciopelo  
carmesí y contraembozos de raso de lana rayados,  forrada 
ia esclavina en seda, color de pasa, cou muletillas de seda 
bastante usadas, y un sombrero viejo de copa alta, de se
da, con fon o blanco, cinta y hebilla.

Los que. se crean con derecho á uo censo perpetuo im 
puesto en favor de Andrés de Alcalá y Luisa de Sahagun  
sobre 1a casa sita en esta corte y  su calle de Toledo, n ú 
mero 12 antiguo, 4 32 nu ev o ,  manzana 4 02, acudan a d e 
ducirle  til  d  término de 30 dias al juzgado de primera  
iustancia d d  Sr. D. Miguel María Duran y escribanía de n ú 
mero de D. Bernardo Diaz de Antoñana; apercibidos que  
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 i de Enero de 1850.— Antoñana.

D. Francisco Seco y Cáceres,  Secretario honorario de 
S. M. y Juez de primera instancia de esta villa de Mar.za
res y su partido &rc.

Por ei presente c ito ,  llamo y emplazo por término de 30 
dias á Santiago Gutiérrez, para que dentro de él comparez
ca en este juzgado pos* sí ó procurador que le represente á 
hacer uso de su derecho en la causa que en este juzgado  
se sigue contra José Velasco, alias Chache, vecino de Mem
brillo, sobre amenazas de muerte y otros excesos; aperci
bido que de no hacerlo lo parará ei perjuicio que haya lu 
gar , pues asi lo llevo mandado por providencia dictada en 
22 deí corriente e n dicha causa.

Dado en Manzanares á 23 de Enero de 4 8 5 0 . = Francisco  
Seco y Cáceres.— Por mandado de S. S . , Jesús García Nu
ble] as,

D. José María E scudero ,  caballero de la Real y distin
guida orden de Cárlos 111 y Gobernador Subdelegado de  
Rentas de esta provincia.

Por el presente se c ita ,  llama y emplaza á D. Miguel 
González Diez, Administrador que fue de la aduana de Pai-  
m o g o , para que en el término de 30 dias se presente en 
este juzgado á evacuar cierta declaración en la causa que  
se ie sigue por faltas en el cumplimiento de su deber; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se le declarará rebel
de contum az ,  y continuará la causa sustanciándose con los 
estrados,  parándole el perjuicio que haya lugar.

Huelva 20 de Enero de 4 8 5 0 .= J o s é  María E s c u d e r o .=  
Por mandado de S. S. ,  José María de la Corte.

D. Manuel María Rodríguez, abogado de los Tribunales 
de la nación y Juez interino de primera instancia de esta 
villa y su partido &c.

Por ei presente  cito, llamo y emplazo á cuantas perso
nas se crean con derecho á la capellanía fundada en esta 
parroquia por Doña Isa bol García Carrero , para que en el 
término de 30 d ia s ,  cootados desde el en que se inserte  
esto anuncio en ei Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  
de Madrid, concurran por sí ó por medio de prccurador  
sufic ientemente autorizado á deducirlo en este juzgado en 
el expedien te  que en él se instruye por la escribanía del in 
frascrito á solicitud de Doña Josefa Alvarez González, v iu 
da de D. José Joaquín Chacón, de esta v e c in d a d ,  sobre que  
se le declare ia propiedad de dicha capellanía y se le ad
judiquen libremente sus bienes en conformidad á lo p r e 
venido  en la ley de 19 de Agosto de 1841 ; bajo apercibi
miento de parar el perjuicio que hubiere  lugar á los que  
no se presentaren.

Grazalema 12 de Enero de 1 8 5 0 .= M a n u e l  María Rodrí
guez.— Por mandado de dicho s e ñ o r , Joaquín de Pina.

D. Antonio Ramírez de Arroyo, Auditor honorario de 
Marina y Juez do  primera instancia de esta c iudad y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes que  
se consideren coa derecho á los b ienes que constituyen !a 
dotación He la capellanía fundada en la parroquia de Santa 
María de esta ciudad por Juan Fernandez de la Parra, para 
que se presenten á deducirlo en este juzgado por medio de 
procurador en el término de 30 dias,  que principiarán á 
contarse desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
edicto en la G acela  de Madrid; bajo apercibimiento que pa
sado sin haberlo verificado les parará el perjuicio que ha
ya lugar. Y para que llegue á noticia del público se fija el 
presente y otros de su tenor.

Sanluear la Mayor 14 de Enero da 4859 — Antonio Ra
mírez de Arroyo.— Por mandado de S. S . , Gerónimo Ramos 
y Piedras.

En virtud de providencia del Sr. D. José Martínez López 
de Ayala , Juez tercero de primera instancia de esta capi
tal, se c ita ,  llama y emplaza á todas las personas que se 
crean con derecho a los bienes que constituyen la capellanía 
fundada por Francisco Martin Muñoz y Teresa González en 
la parroquial de la villa del Viso del Alcor,  para que en el 
término preciso de 30 d ias ,  contados desde el de la inser
ción de este edicto en la Gaceta  de la nación , se personen

en este juzgado y escribanía del infrascrito á deducir el d e  
que se crean asistidos; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. Y para notoriedad del 
público se inserta en este periódico.

Sevilla y Enero 4 do 18 5 0 .= N ic o la s  de Molini y Govart.

Licenciado I). Julián García Rodrigo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Per el presente so llama, cita y emplaza á las personas  
que se crean con derecho á la mitad do los bienes con que  
fueron dotadas las vinculaciones fundadas, una en esta c iu
dad por el presbítero D. Alonso Gutiérrez do Barro en 16 
de Mayo de 1760, y la otra en h  vida rb 1 Arroyo de San 
S e r v a n ,  de este partido, per e) licenciado Juan Miguel Ser
rano en 18 de Noviembre de 1683 ,  que úitbnac <-mtj pose
yó D. Vicente Yailejo y Alor, vecino que fue de esta c iu
dad , para que en el término de 30 d ias ,  contados desde el 
en que se inserte copia de este edicto en la Gaceta, oficial 
del re ino ,  comparezcan á deducirlo  en esto juzgado por m e
dio de procurador de su núm ero; apercibidas que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Mérida á 18 de Enero de 1 8 5 0 . = Julián García 
R o d r i g o , P o r  disposición do dicho señor , José María Be
cerra.

Juzgado do la Capitanía general de Castilla la Nueva .*=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general  
de esta provincia se cita, llama y emplaza á D. Francisco  
Guerrero, Oficial retirado del ejército y empleado que pa
rece haber sido en el Ministerio de la Gobernación en los 
años de 1844 , 45 y 46, ó á sus herederos en el caso de ha
bar fallecido, para que dentro del término de ocho dias se 
presenten en G referido juzgado, situado en la calle de Ato
cha ,  ex -con ven to  do Santo Tomas, piso entresuelo de la 
izquierda, á responder á la reclamación que contra el m is
mo se sigue sobre pago de maravedís por Doña Catalina 
Puebla; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sus
tanciará por su ausencia y rebeldía en los estrados del juz
gado , y les parará el perjuicio que haya lugar.

L). Antonio Ramírez de Arroyo, Auditor honorario de  
Marina y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes  
que se consideren con derecho á los bienes que constituyen  
la dotación de la capellanía fundada en la parroquia de 
Santa María de esta ciudad por Ana de Morales y su mari
do el doctor Altamirano, para que se presenten á deducir
lo en este  juzgado por medio de procurador en el término  
de 30 d ia s ,  que principiarán á contarse desde el siguiente  
al en que aparezca inserto este edicto en la G aceta de Ma
drid ; bajo apercibimiento que pasado sin haberlo verifica
do Ies parara el perjuicio que haya lugar. Y para que lle
gue á noticia del público se fija el presente  y otros de su  
tenor.

Sanluear la Mayor 14 de Enero de 1850 .=A nt,on io  Ra
mírez de Arroyo. =  Por mandado de S. S . , Gerónimo Ra
mos y Piedras.

El licenciado D. Nicolás Miranda , Juez de primera ins
tancia de esta villa de Torrelaguna y su partido.

Por el presente se c ita,  llama y emplaza por término de  
30 d ia s , primeros siguientes á esta fecha, al reo ausente Bru
no S an z,  natural de Cinco V il las ,  de esto partido, hijo de  
Francisco y de Alfonsa Martin, ya difuntos, de edad de 17 
años, á fin de que en el expresado término se presente en  
las cárceles do este juzgado á contestar á los cargos que  
contra el mismo resultan en la causa que se le sigue por 
haber robado varias herramientas del molino harinero de 
D. Manuel de la Cuesta López, vecino de Madrid, sito en 
esta jurisdicción ; en la inteligencia que si lo hiciere se le 
oirá y administrará justicia , y de lo contrario se le decla
rará por contumaz y rebelde , se sustanciará la causa con 
los estrados del Tribunal,  y le parará el perjuicio que haya  
lugar: y para que llegue á su noticia se publica el pre
sente.

Dado en Torrelaguna á 26 de Enero de 1850. =  Nicolás 
M iranda.=Por  su m andado,  Bonifacio Sanz y Cuellar.

El licenciado D. Pascasio Fernandez, Juez de primera  
instancia de esta villa y partido de Cáceres.

Por el presente se anuncia la vacante de la capellanía  
fundada en 4 654 por Beatriz A lvarez ,  servidera en la par
roquia de San Juan de esta capita l,  para que las personas  
que se crean con derecho á la obtencicn de los bienes de  
la misma comparezcan ó deducirlo en forma ante este juz
gado en el término preciso de 30 dias, contados desde el 
en que se publique este anuncio en la G aceta  do Gobierno; 
pues trascurrido sin haberlo verificado les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Cáceres á 25 de Enero de 1 8 5 0 . =  L. Pascasio  
F ern a n d e z .= P o r  su m andado,  Lorenzo Mendoza.

El licenciado D. Mateo Guerra y Navarro, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Orgaz y su partido, que de  
ser asi y de hallarse en su ejercicio el infrascrito escribano  
do S. M. y número de la misma da fe.

Por el presente y tercer edicto cito,  llamo y emplazo á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes  
de la capellanía que en la parroquial do Y ébenes fundó el 
presbítero D. Francisco Cid, para que en el término de 30 
dias ,  contados desde la publicación del primer edicto en ia 
G a ceta , se presenten á deducirle  en este juzgado y ante ei 
que autoriza; en la inteligencia que pasado dicho término  
sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgaz á 22 de Enero de 18 5 0 .= L ice u c ia d o ,  Ma
teo Guerra y N a v a r ro .= P o r  mandado de S. S . , Jaime Ruiz 
Ta piador.

D. Antonio Ramírez de Arroyo, Auditor honorario de  
Marina v Juez de primera instancia de esta ciudad y  su 
partido.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á los parientes que 
se consideren con derecho á los bienes que constituyen la 
dotación de la capellanía fundada en la parroquia de Santa



María de esta ciudad por el bachiller Gonzalo de la Parra, 
para que se presenten á deducirlo en este juzgado por m e 
dio de procurador en el término de 30 d ias,  que princ ip ia
rán á contarse desde el siguiente al en que aparezca inser 
to este edicto en la Gaceta de Madrid: bajo apercibimiento  
que pasado sin haberlo verificado les parará el perjuicio  
que haya lugar. Y para que llegue á noticia del público se 
tija el presente y otros de su tenor.

Sanlucar la Mayor 14 de Enero de 1850. =  Antonio Ra
mírez de Arroyo. =■• Por mandado de S. S . , Gerónimo Ra
mos y Piedras.

D. Juan Gómez Inguar.zo, Juez de primera instancia de 
esta capital.

Por el presente cito y emplazo á las personas que se 
consideren con derecho á los t ienes fine bles por fallecí - 
miento de Antonio Montero, vecino que fue del lugar de 
A ldearru b ia ,  para que dentro de 30 d ia s ,  á contar des le 
la inserción de este anuncio en h  Gacela de Madrid, lo de
duzcan en e¡?te juzg<do, escribanía del que refrenda, y por 
medio de procurador con bastante poder; apercibidos de 
qu e,  trascurrido t i  término prefijado, les parará entero  
perjuicio.

Dado en Salamanca á 23 de Enero de ■1850.=Juan G ó
mez Inguanzo. =  Por su m andado, Lope Hernández Gu
tiérrez.

D. Antonio Ramírez de Arroyo, Auditor honorario de 
Marina y Juez de primera instancia de esta ciudad y su  
partido.

Por eí preseüte cito , llamo y emplazo á los parientes que  
se consideren con derecho á los bienes que constituyen la 
dotación de la capellanía fundada en la parroquia de San  
Eustaquio de esta ciudad por Catalina Berna),  para que se 
presenten á deducirle  en este juzgado, por medio de pro
curador ,  en el término de 30 dias,  que principiarán á con
tarse desde el siguiente al en que aparezca inserto esto 
edicto en la Gacela d* Madrid; bajo apercibimiento que pa
sado sin haberlo verificado les parará el perjuicio que h a \a  
lugar. Y para que llegue á noticia del publico se fija el 
presente y otros de su tenor.

Sanlucar Ja Mayor '14 de Enero de 1830. =  Antonio Ra
mírez de Arroyo. ~  Por mandado de S. S . . Gerónimo Ra
mos y Piedras.

D. Antonio Ramírez de Arroyo, Auditor honorario de 
Marina y Juez de primera instancia de esta c iudad y su 
partido.

Por eí presente c ito ,  llamo y emplazo á los parientes  
que se consideren con derecho á los bienes que constituyen  
la dotación de la capellanía fundada en la parroquia de la 
villa de Aznalcollar por María Rodríguez de la Parra, para 
que se presenten á deducirlo en este juzgado por medio de  
procurador en el término de 30 d ias,  que principiarán á 
contarse desde el siguiente al en que aparezca inserto este  
edicto en la Gacela de Madrid; bajo apercibimiento que pa
sado sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya  
lugar. Y para que llegue á noticia del público se fija el p re 
sente y otros de su tenor.

Sanlucar la Mayor '14 de Enero de 1 8 5 0 . =  Antonio Ra
mírez de A r ro y o .= P o r  mandado de S. S . , Gerónimo Ramos  
y  Piedras.

D. Antonio Ramírez de Arroyo , Auditor honorario de  
Marina y  Juez de primera instancia de esta c iudad y su  
partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los parientes que  
se consideren con derecho á los bienes que constituyen la 
dotación de la capellanía fundada en la iglesia parroquial 
de Santa María de esta c iudad por Pedro García de A t ie n -  
za , para que se presenten á deducirlo en este juzgado  
por medio de procurador en el término de 30 dias, que  
principiarán á contarse desde el siguiente ai en que apa
rezca inserto este edicto en la Gaceta de Madrid; bajo aper
cibimiento que pasado sin haberlo verificado les parará el 
perjuicio que haya lugar. Y para que llegue á noticia del 
público se fija el presente y otros de su tenor.

Sanlucar la Mayor 14 de Enero de 1 8 5 0 .= A n to n io  Ra
mírez de A r r o y o . =  Por mandado de S. S . , Gerónimo Ra
mos y Piedras

D. Antonio Ramírez de Arroyo, Auditor honorario de 
Marina y Juez de primera instancia de esta c iudad y su  
partido.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á los parientes que  
se consideren con derecho á los bienes que constituyen la 
dotación de la capellanía fundada en la parroquia de Santa  
María de esta ciudad por Diego de Mesa, para que se p r e 
senten á deducirlo en este juzgado por medio de procura
dor en el término do 30 dias,  que principiarán ó contarse  
desde el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en 
la Gaceta de Madrid ; bajo apercibimiento que pasado sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar. Y 
para que llegue á noticia del público se fija el presente y 
otros de su tenor.

Sanlucar la Mayor 14 de Enero de 18 5 0 .= A n t o n io  Ra
mírez de A r ro y o .= P o r  mandado de S. S., Gerónimo Ramos  
y Piedras.

Juzgado de M a riua .= E n  virtud de providencia del E x 
celentísimo Sr. Director general de la Armada, Jefe del juz
gado de Marina en la corte y su término, se saca á públi
ca subasta una c a s a , sita en la villa de Pinto y su calle de  
la Cilla, compuesta de piso bajo y principal,  y tiene de su 
perficie 3195 pies cuadrados, y cinco octavos de otro cou in
clusión de la que le corresponde de los gruesos de media
n e r ía , habiendo sido tasada en 17 del corriente por D. José 
María Guallar y Sánchez , arquitecto por la Academia de 
San Fernando en esta propia corte ,  en la cantidad de 
11,675 rs. v i i . ,  de la cual se han de rebajar las cargas que  
sobre sí tenga.

Quien quisiere hacer postura acuda á dicho juzgado y 
por la escribanía principal del mismo, á cargo del Sr. Don 
José del Peral y González, sita en la calle de la Victoria,  
núm. 5 ,  cuarto segundo, donde se admitirán las que sé h i
cieren siendo arregladas; y para su remate se ha señalado  
el 27 del presente mes á las doce de su mañana en la sala

de juntas de la consultiva de la Arm ada, establecida en ei 
piso principal de la casa llamada de los Ministerios, plaza 
del mismo nombre.

i
1  ,imm  -

5 D. Antonio Ramírez de Arroyo, Auditor honorario de 
! Marina y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
! partido.

Por el presente c ito,  llamo y emplazo á los parientes 
que se consideren con derecho á los bienes que constituyen  
la dotación de la capellanía fundada en la parroquia de 
Santa María de esta ciudad por María de Pineda y su ma
rido Gaspar de Escobar, para que se presenten á deducir
lo en este juzgado por medio de procurador en el término  
de 30 d ías,  que principiarán á contarse desde el siguiente  
al en que aparezca inserto este edicto en la Gaceta de Ma
drid; bajo apercibimiento que pasado sin haberlo vei idea
do les parará el perjuicio que haya lugar. Y para que l le 
gue  á noticia del público se fija el presente y otros de su ¡

ltín0r* .. , • r» 1
Sanlucar la Mayor 14 de Enero de 8 -jÜ. - =  Antonio Ra 

mirez de Arroyo. =  Por mandado de r*., Gerónimo Ra
mos y Piedras.

D. Antonio Ramírez de Arroyo , Auditor honorario de  
Marina y Juez de primera instancia de esta c iudad y su  
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes  
que se consideren con derecho á los bienes que constituyen  
la dotación de la capellanía fundada en la parroquia de 
Santa María de esta ciudad por Francisca de S i e r o , para 
que se presenten á deducirlo en este juzgado por medio de  
procurador en el término de 30 dias, que principiarán á 
contarse desde el siguiente ai en que aparezca inserto este  
edicto en la Gaceta  de  Madrid; bajo apercibimiento que pa
sado sin haberlo verificado les parará el perjuicio que h a 
ya lugar. Y para que llegue á noticia del público se fija el 
presente y otros de su tenor.

Sanlucar la Mayor 14 de Enero de 1 8 5 0 . = Antón i o Ra
mírez de Arroyo. = P o r  mandado de S. S. , Gerónimo Ra-
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P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia  1 ? de Febrero de 1850.

Se a b r e  á las d os  y  c u a r t o ,  y  leída el ac ta  d e  la a n t e r io r  es a p r o b a d a .
Se da cu e n ta  de  una com unicac ió n  del Congreso  de  D ip u ta do s  r e m i 

ti endo  el p r o y e c t o  a p r o b a d o  p o r  el mismo s o b r e  au to r izac ión  p a r a  p la n
te a r  los p re s u p u es to s .

El Sr. P R E S I D E N T E :  E s te  p r o y e c t o  p a s a r á  á las secc iones  p a r a  el 
n o m b r a m ie n to  de  la com is ión ,  á cu y o  efec to  se  r e u n i r á n  es ta s  d e sp u és  de 
la sesión.

O r d e n  d e l  d í a .

Discusión del dictam en de la comisión sobre el proyecto de ley 
de contabilidad de H acienda.

Leido el p r o y e c t o ,  y  no h ab ien do  q u ie n  p id a  la p a l a b r a  en  c o n t ra  de  
la to ta l id ad ,  se p r o c e d e  á la discusión p o r  ar t ícu los.

Sin discusión q u e d a n  a p r o b a d o s  h as ta  el 12 inclusive .
T am bién  lo es el 13, p rev i a  u na  lige ra o bservac ión  del Sr. Luzuriaga  

re la tiva  á la des ignación q ue  se h ace  en  el ar t ícu lo  p re ju z g a n d o  v ar ias  
cuest iones  que  debe  r e s o lv e r  el Código  civil so b r e  p re f e r e n c ia  de  c réd i to s .

Le ido e! ar t ícu lo  14 ,  d ice
El Sr. GONZALEZ (D. A n ton io ) :  Me p r o p o n ía  ped ir  exp l ic ac ió n  al Go

bie rno  ó á la comis ión s o b r e  el p á r r a f o  s eg u n d o  d e  es te  ar t ícu lo .  En  el p r i 
m e r  caso no se  p r e s e n t a  dificul tad alguna p a r a  q ue  el G ob ie rn o  ap l ique  
es ta  ca n t id ad ;  p e ro  cua n d o  se co n s ign a  e s t a ,  y  el i n t e r e s a d o  á qu ien  se  le 
exige ha de r ec l a m a r  an te  el T r ib u n a l  m a y o r  d e  C u e n ta s ,  no se hac e  la 
des ignación  d e  si es ta  ca n t id ad  ha d e  s e r  dep o s i t ad a  en  el T e so ro  públi co  
ó en el Banco de  San  F e rnand o .  Yo e n t iend o  q u e  d e b ia  s e r  en  el Banco, 
p o r q u e  el T e s o r o  p u e d e  v e r s e  en  di sposic ión  d e  no  p o d e r  v er i f icar  el r e in 
te g ro  p o r  los a p u r o s  del Era rio .

El Sr. S A N T I L L A N : El Sr. González  d e b e  c o no c e r  q u e  los depós i tos  
g en e ra les  es c i e r to  se  h acen  en el B a n c o ;  p e r o  lo que  habla el a r t ícu lo  es 
r e s p e c to  á las ca u sas  d e  e m p le a d o s  p o r  los d e s c u b ie r to s  en  q u e  se e n 
c u e n t r a n  , y  q u e  ti enen  un origen d is t in to  q u e  las consignaciones .

El Sr. BRA VO  MUR1LLO, Min is tro  d e  H ac ien d a :  El Sr. Gonzá lez hab la  
d e  los casos  co m u n e s  y  o rd in a r io s  en  q u e  el G o b ie rn o  y  el E s ta d o  ti enen  
que  d i s p o n e r  de  la re t r ib uc ión  del d ep ó s i to  cu a n d o  h a y  con t ienda v e r d a 
d e r a  e n t r e  d o s  p a r t i c u l a r e s ,  cua n d o  se ad m ita  co m o  b ase  el p r o c e d i m i e n 
to a d m in is t r a t iv o ,  y  cu a n d o  á es te  se  le da  fu e r z a  efec tiva  de  m o d o  q u e  
ca use  e j e c u to r i a  el p ro ced im ien to  sin n e c e s id a d  de  ac u d ir  á los T r i b u n a 
les. P e r o  po n g ám o n o s  en  los casos  s ig u ie n te s : 1.° Que el r e c u r s o  al T r ib u 
nal d é  un resu l tado  con t ra r io .  2.° Q ue la c a n t id a d  sea  cons ide rab le .  3.° Que 
a u n q u e  no  lo sea no  pu ed a  s u c e d e r  sa ti s facer la  el Teso ro .  Esto p o d r á  
s u c e d e r  una  v e z ,  y lo co n t ra r io  a c a e c e r á  infinitas, y lo que  des ea  el s eñor  
Gonzá lez  no p u e d e  c o ns ig n a rse  en la ley.

Quedó  a p r o b a d o  el a r t .  14.
Se  a p r u e b a n  sin discusión d esd e  el 15 al 35 inclusive.
Se s u s p e n d e  es ta  d iscusión p a r a  r e u n i r s e  el S enad o  en secciones .
Se le van ta  la s e s ió n :  p a r a  la p r ó x im a  se  av i sa rá  á domic il io : e r a n  las 

t r e s  y  media .

RECTIFICACION.

En la sesión del Congreso  de D ip u ta d o s ,  inse r ta  en el n ú m e r o  de  ay e r ,  
se pad e c ió  p o r  los ta quíg rafos  la eq u ivo cac ió n  involunta r ia  de  d ec i r  qu e  el 
Gob ie rno  d e  S. M. no podia  as istir á las ses iones  p o r  ha l la rse  en fe rm o  el 
Sr. P r e s id e n t e  del Consejo  de  M in is t ros ,  en  vez  de  h a b e r  dicho q ue  no p o 
dia as is ti r  p o r  las g r a v e s  a tencio nes  q u e  ro d e a b a n  á los Conseje ros  de  la Co
r o n a ,  s egún a p a r e c e  de  la siguiente com unicac ión  to m a d a  del D ia r io  de  
la s  S es io n es :

«P res idenc ia  del Consejo d e  Minis tros.  - - E x c r n o s .  S re s . :  T en iendo  el 
G obie rno  g rav es  a tencio nes  q u e  le im p iden  p o r  algunos dias as is ti r  á las 
ses iones  del C o n g re s o ,  lo p o n e  en  conoc im ien to  d e  V. EE .  p a r a  la o p o r 
tuna  reso luc ión ,  co n fo rm e  á lo d i s p u e s to  en  el a r t .  (J4  del reg lam ento .

Dios g u a r d e  á V. EE. muchos  años.  M ad r id  31 de  E n e r o  de  1 8 3 0 . ^  
El D u qu e  de  V alen c ia .— Sres . S e c r e t a r io s  del Co ng reso  de  D ip u tad os .»

Se ha publicado el tomo 14 del Diccionario geografico-  
estadístico-histórico  de D. Pascual Madoz: hemos pasado la 
vista ,  aunque ligeramente, por sus principales artículos; y 
después de cuanto hemos dicho en justo elogio de una obra 
cuya importancia y buen desem peño se hallan sa n c io n a 
das por la gran aceptación con que ha sido recibida, y por 
el ínteres que cada vez mas inspira , poco podemos añadir  
viendo el tomo últimamente publicado. Diremos sin em 
bargo cjue en los artículos de San Sebastian, Segovia,  S e v i 
lla , Soria , Tarragona , Teruel y Toledo que com prende ,  v e 

mos la m ism a, quizá mas riqueza de datos ,  de pormenores 
interesantes, de noticias nuevas  que en los otros artículos en 
cuya reseña, por mas notables,  nos hornos ocupado en di
ferentes ocasiones.

Notamos que el tomo 14 tiene 910 páginas en vez de 
las 640 prometidas,  lo cual demuestra que el Sr. Madoz no 
se contenta con satisfacer las esperanzas del público ,  sino 
que so propone en todo superarlas. Asi el público y la pren
sa se apresuran por su parte á ofrecer al Sr. Madoz el estí
mulo á que aspira el que se encarga de un trabajo literario.

El pintor I). Francisco de Paula V an-l la ien  ha dejado de 
tomar parte en los trabajos del poema Isabel de Barbón á cau
sa de hallarse sumamente ocupado concluyendo dos grandes  
cuadros históricos y del género en que mas sobresale el au
tor, y son : Rendición de Granada y batalla de las Navas  
de Tolosa , las cuales veremos acabadas pronto, teniendo  
ademas que no perder tiempo alguno en dar la mayor ac
tividad a sus publicaciones; de modo que desde ahora el 
A lbum  reg io , el Museo m ilitar  y La E spaña  y Pasatiempos sal
drán con la mayor rapidez y esmero.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 1 °. de Febrero á las tre s  de la ta rde,
C lase d e  efa c io s . C arao O b servación »*

Títulos del 3 por 100.....................  29 V 2.
Id. del 5 por 1 0 0 ...............................  12 V 8 pap.
Cupones no c a p i ta l iz a d o s . .   7 1/ 2 PaP*
Deuda sin ín te re s ..............................  3 u>/ i6  pap.
Acciones del Banco español de

San F ern a n d o .................................. 84 din.

<í A t

Lóudres á 90diasi. 50 35. Paris , 5—3 i p. á 8 d. v.

A l ic a n te ; * /h d Málaga, s/ 4 pap. d.
Barcelona á >>s. fs. id. S a n ta n d e r , 5/ 4 din. d.
Bilbao, 5/ s  i'*- San tiago ,  1 d.
Gádis,  V 2 din. d Sevilla 5/* din. d.
Goruña, 3/ í pap. d. V a len c ia ,  %  PaP* d*
Granada, I d. Zaragoza, 3/ 4 d.

Descuento de letras á 6 por 100 ai año.

A N U N C I O S

En el despacho de libros de la imprenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. v n . , y  en rústica , el tomo de la Co
lección legislativa de E spaña  que com prende el primer cua
trimestre de 1 8 4 9 ,  y corresponde al volúm en XLVI de la 
antigua Colección de decretos.

El tomo perteneciente al segundo cuatrimestre de dicho 
año se halla próximo á ver la luz pública ,  y dispuesto pa
ra la prensa el que com prende el tercer cuatrimestre que 
acaba de trascurrir.

EM PRESA  DEL CAMINO D E  HIER RO  DE MADRID A ARANJUEZ.

Hasta el dia 6 de Febrero próximo se admitirán propo
sic iones en las oficinas de esta e m p r e sa , calle del Príncipe, 
núm. 17, cuarto segundo,  para el suministro del plomo en 
galápagos y laminado que sea necesario en las obras del fer
ro-carril.

Madrid 26 de Enero de 1 SoO. =  El secretario de la em
presa, Larroche. 2

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS D E JURISCO NSULTOS.

La comisión central ha acordado que el div idendo del 
primer semestre de este año sea del 9 por 100 del capital 
de las acciones de todas clases.

Madrid 31 de Enero de 1 8 5 0 . =  Juan García de Quirós, 
secretario.

                          TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la n o c h e .— Sinfo
n ía .—  Isabel la Católica , drama n u e v o ,  h istór ico ,  original, 
en tres partes y  seis cuadros.— Baile nacional.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche. — El
Conde de B eaurepaire  ó quince años de padecim ientos .— Baile 
por la Nena.— El p adrino  p o r  fu e r z a .— Baile.

TEATRO DE LA COMEDIA. —  Instituto español.— A las 
cuatro de la tarde.—  Españoles sobre todo , comedia en cuatro 
actos.— El gitano burlado ,  baile.— Sainete.

A las ocho de la noche. — Los huérfanos del puente  de 
N u e stra  S e ñ o ra , comedia nueva en cinco actos y  s iete cua
dros.— La linda Manola, baile.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la Co
media).— A las cuatro y media de la tarde.— Un imposible de 
am or.— Baile .— E l su til tram poso.

A las ocho de la noche .— No es oro cuanto reluce.— Bai
le .— Los tres novios burlados.

.....
LICEO A RTISTICO  Y LITERA RIO.

Los 400 billetes sueltos á 40 rs. cada uno para el segun
do baile de máscaras por suscric ion que  ha de tener efecto 
en la noche de hoy se e x p e n d e n ,  á petición de los Sres. so
cios ,  en la secretaría de esta sociedad.

Madrid 2 de Febrero de 1 8 5 0 . = E l  secretario general.

SALONES O RIENTALES, calle de la Vitoria, D Ú m .  8 .—- 
Hoy sábado 2 de Febrero á las doce de la noche gran bailo 
de máscaras con alumbrado ch in e sc o ,  bajo la dirección de 
Mr. Paul.


